
PRÁCTICAS 
PROFESIONALIZANTES

PARA ALUMNOS DE 6° AÑO TÉCNICO
De acuerdo a la legislación vigente en C.A.B.A
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PRÁCTICAS 
PROFESIONALIZANTES 



OBJETIVOS
• Instrumentales y comunicacionales propias de un puesto de

trabajo.
• Desarrollar las competencias de su especialidad.
• Formación acorde a su Perfil Profesional.
• Fortalecer su decisión vocacional y profesional.
• Lograr práctica y experiencia laboral, imprescindible para el

acceso al mundo del trabajo.



CARACTERÍSTICAS
• Forman parte del Plan de Estudios. Son de carácter

obligatorio.
• Sin su cumplimiento, los(as) estudiantes no pueden recibirse

de Técnicos de Nivel Secundario.
• Relación con diferentes situaciones y problemáticas propias

de un campo profesional.
• Se realizan en el último año, con duración de 216 hs. reloj

anual.
• No deben exceder las 4 hs. reloj diarias.
• Pueden ser externas o dentro de la Institución Educativa.



CARACTERÍSTICAS
• No genera relación laboral con los distintos oferentes de PP.
• Al ser una práctica escolar y corresponderse con un espacio

curricular, no está previsto una asignación estímulo. Pero
pueden hacerlo si lo desean. La empresa puede otorgar al
estudiante los beneficios de transporte, comedor, refrigerio u
otros que tengan sus empleados.

• Los alumnos están cubiertos con el seguro escolar que cada
una de las Escuelas Públicas de Gestión Privada han
contratado para tal fin.



ÁMBITOS DE LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALIZANTES

• Formación en ambientes productivos.
• Proyectos productivos institucionales.
• Actividades de extensión y apoyo en las tareas técnico -

profesionales que se diseñan y orientan a atender demandas
y/o necesidades socio-comunitarias.

• Proyectos tecnológicos.
• Empresas simuladas.
• Proyectos de Innovación.



TÉCNICO ELECTROMECÁNICO
PERFIL DE COMPETENCIAS

• Dirección y ejecución de instalaciones mecánicas en fábricas,
talleres e industrias, con potencias de hasta 700 CV y/o 100
Kcal/seg con una presión de vapor de 10 atmósferas y/o 20
atmósferas hidráulicas y de plantas motrices y/o
electromecánicas de potencia de hasta 700 CV.

• Conducción y mantenimiento de instalaciones
electromecánicas de plantas industriales que no superen una
tensión de 13.2 kV y 700 CV de potencia e instalaciones
térmicas hasta una presión de vapor de 10 atmósferas.



TÉCNICO ELECTROMECÁNICO
PERFIL DE COMPETENCIAS

• Proyecto, cálculo, dirección y/o ejecución de instalaciones
eléctricas en fábricas, talleres e industrias, destinadas a
iluminación, señalización, fuerza motriz, generación y
transformación hasta 2000 kW de potencia y 13.2 kV y
sistemas de conducción de fluidos en condiciones de
temperatura no menores a 5º C, no mayores de 200º C y
presión de hasta 10 atmósferas.



• Proyecto, diseño y montaje de equipos e instalaciones de
producción y de servicios auxiliares en proyectos de plantas, y
en adaptaciones, ampliaciones, optimizaciones y mejoras.

• Habilitado para arbitrajes, pericias y tasaciones que se
encuentren comprendidas en la capacidad que otorguen los
puntos anteriores y para continuar cualquier carrera de nivel
terciario y/o universitario, en especial las de orientación
técnica.

TÉCNICO ELECTROMECÁNICO
PERFIL DE COMPETENCIAS



PLAN DE ACCIÓN
• Acuerdo de condiciones entre la escuela y la empresa. Acta

Acuerdo realizado por el GCBA.
• Firma de convenios: marco y específico.
• Validación de las propuestas de “Prácticas Profesionalizantes”

ante la Dirección General de Escuelas de Gestión Privadas del
GCBA.

• Implementación de las Prácticas Profesionalizantes.
• Monitoreo y Evaluación.



MONITOREO Y EVALUACIÓN
A cargo del Coordinador de PP, Profesor de PP, Profesor
referente de la escuela y Tutor de PP de la empresa oferente.

• Al menos un encuentro entre el Tutor de la Práctica
(empresa) y el Coordinador de PP (escuela)

• Auto-evaluación de la práctica (alumno)
• Tutor de Práctica: Evaluación del desempeño del alumno
• Coordinador PP: Evaluación de cierre del Proyecto



MARCO LEGAL
• A Nivel Nacional

o Ley de Educación Técnico Profesional (LETP) Ley N° 26058
o Resolución N° 47/08 del Consejo Federal de Educación

• A Nivel Jurisdiccional (GCABA)
o Resolución N° 4471/MEGC/17



CONTACTO
A través de los siguientes medios, usted puede contactarse con 
nosotros ante cualquier consulta o sugerencia:

Dirección: Dorrego 2124 (1414), CABA, República Argentina
Teléfonos: 4771-9873/74 – 4778-7373 – 4779-0899
e-mail: pprofesionalizantes@institutoleonxiii.edu.ar

Coordinador de PP: Ezequiel Barbuscio
Profesor de PP: Diego Bartolomé
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